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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina desechar de plano la demanda, al 

actualizarse la causal de improcedencia consistente en la falta de 

materia. Lo anterior, porque surgió un cambio de situación 

jurídica respecto a la omisión reclamada, ya que el nueve de 

marzo pasado, el Tribunal local emitió resolución dentro del 

expediente local TEV-JDC-2/2021. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por el actor en su escrito de demanda y demás 

constancias que integran el expediente del presente juicio, se 

advierte lo siguiente: 

1. Reapertura del incidente. El veinticuatro de noviembre de 

dos mil veinte, el Tribunal Electoral de Veracruz, reaperturó el 

incidente en el expediente TEV-JDC-655/2019 y acumulados, 

con la finalidad de realizar diligencias pertinentes, en 
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violencia política en razón de género, lo que originó el expediente 

TEV-JDC-2/2021. 

6. Turno del expediente TEV-JDC-2/2021. En cumplimiento 

a lo ordenado por el Pleno, el siete de enero siguiente, se ordenó 

turnar el expediente a la ponencia del Magistrado Roberto 

Eduardo Sigala Aguilar. 

II. Medio de impugnación federal 

7. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de dos mil 

veinte, la Sala Superior de este Tribunal Electoral emitió el 

acuerdo referido, que, entre otras cuestiones, determinó 

reanudar la resolución de todos los medios de Impugnación, a 

través de sesiones realizadas mediante videoconferencias. 

8. Demanda. El cinco de marzo de dos mil veintiuno, Nicolás 

Guillen Morales, ostentándose como agente municipal, promovió 

el presente juicio ciudadano contra la dilación procesal y la 

omisión del Tribunal Electoral de Veracruz de resolver el juicio 

ciudadano que integra el expediente TEV-JDC-2/2021. 

9. Recepción y turno. En la misma fecha, se recibió en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional el escrito de demanda y 

demás constancias que integran el expediente referido; y el 

mismo día, el Magistrado Presidente de esta Sala Regional 

ordenó registrar e integrar el expediente con el número SX-JDC-

411/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo, para los efectos 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 3, 

apartados 1 y 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, apartado 1, 80, 

apartado 1, inciso f), y 83, apartado 1, inciso b) de la Ley General 

de Medios. 

SEGUNDO. Improcedencia 

13. Esta Sala Regional estima que, el presente medio de 

impugnación debe desecharse, debido a que ha quedado sin 

materia. 

14. Los medios de impugnación en materia electoral son 

notoriamente improcedentes, y sus demandas se deben 

desechar de plano cuando ello derive de las disposiciones 

contenidas en la ley.2 

15. Un medio de impugnación queda sin materia cuando, antes 

de dictar resolución o sentencia, la autoridad o el órgano 

partidista responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque.3 

16. La citada causal de improcedencia contiene dos elementos: 

a) Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, y 

b) Que tal decisión tenga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia antes de que se 

dicte la resolución o sentencia. 

                                                 
2 Artículo 9, párrafo 3, de la Ley General de Medios. 
3 Artículo 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Medios. 
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22. Cabe mencionar que, la forma normal y ordinaria de que un 

proceso quede sin materia consiste en que tenga lugar la 

revocación o modificación del acto o resolución impugnada, 

empero cuando se produzca el mismo efecto de dejar totalmente 

sin materia el proceso, como producto de un medio distinto, 

también se actualiza la causa de improcedencia señalada.4 

23. En el caso, el actor controvierte la dilación procesal y la 

omisión del Tribunal local de resolver el juicio ciudadano TEV-

2/2021, el cual se deriva de la escisión del escrito de desahogo 

de vista, en el que se hicieron manifestaciones respecto al pago 

de remuneraciones correspondientes al ejercicio fiscal dos mil 

veinte, así como los supuestos actos de trabajadores del 

Ayuntamiento en su contra, que podría constituir violencia política 

en razón de género. 

24. Sin embargo, este nueve de marzo de dos mil veintiuno, la 

autoridad responsable emitió resolución en el juicio ciudadano 

TEV-JDC-2/2021,5 la cual, conforme con las constancias 

remitidas por la autoridad jurisdiccional local, fue notificada al 

actor el diez de marzo siguiente.6 

25. De manera que, es evidente que la omisión alegada quedó 

insubsistente debido a que la autoridad responsable, con 

posterioridad a la presentación del juicio ciudadano en que se 
                                                 
4 Criterio sostenido en la jurisprudencia 34/2002 de rubro: "IMPROCEDENCIA. EL MERO 
HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL 
RESPECTIVA”. 
5 Oficio 1203/2021, mediante el cual el Actuario Judicial remite a esta Sala Regional copia 
certificada de la sentencia dictada en el expediente TEV-JDC-2/2021 el nueve de marzo de 
dos mil veintiuno. 
6 Cédula y razón de notificación personal remitidas por el Tribunal responsable mediante 
oficio 1268/2021. 
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98 y 101, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el juicio, se agregue al 

expediente que corresponda para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, 

José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


